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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO

TÍTULO DEL CONTRATO: SERVICIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 

PARA LAS OBRAS Y SERVICIOS PROMOVIDOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y 

GESTIÓN FORESTAL 2026-2028

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, 

publicada en el Boletín Oficial del Estado n.º 272, de 9 de noviembre de 2017, se exponen a continuación 

las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones 

objeto del contrato de referencia:

Este proyecto de servicio tiene como objetivo realizar la coordinación en materia de seguridad y salud en 

el trabajo para las obras, proyectos y actuaciones promovidas por la Dirección General de Biodiversidad y 

Gestión Forestal. En concreto:

· Coordinación en materia de seguridad y salud para las obras, proyectos y actuaciones promovidas 

por la Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal, con el cometido de ejercer la 

coordinación de la seguridad y salud de todas las obras en las que sea nombrado, con las 

obligaciones establecidas en el artículo 9 del Real Decreto 1627/1997, independientemente de la 

naturaleza de la obra, integrándose en la Dirección Facultativa para velar por el cumplimiento de la 

legislación vigente y de los pliegos de condiciones en materia de seguridad y salud de todas aquellas 

obras, proyectos o actuaciones para las que sea nombrado en lo referente a esta materia.

· Coordinación de actividades empresariales en los centros dependientes de la Dirección General 

para dar cumplimiento al Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 

24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 

coordinación de actividades empresariales. En concreto, realizar la coordinación de actividades 

empresariales en el CRAS.

La Administración encargada de la gestión los montes de utilidad pública de la Comunidad de Madrid tiene 

como finalidad establecida por la Ley 16/1995, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad 

de Madrid, la adecuación de estos montes para cumplir la función general de servicio a la colectividad social 

a través del logro de los objetivos claros de conservación y mejora de los ecosistemas forestales, 

haciéndolos compatibles con las funciones protectoras, productoras, culturales y recreativas que 

desempeñan. Para lograr estos objetivos las distintas áreas de la Dirección General de Biodiversidad y 

Gestión Forestal promueven diversas actuaciones (tratamientos selvícolas, plantaciones, construcción y 

mantenimiento de pistas forestales, hidrotecnias, instalación y mantenimiento de cerramientos, 

restauraciones, etc.) relacionadas con la conservación y mejora de las masas vegetales y de las 

infraestructuras en ellas integradas y de los espacios protegidos, de forma que cumplan del modo más 

adecuado las funciones que les corresponden.
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La Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal, como promotora de las citadas actuaciones, ha 

de cumplir en materia de prevención de riesgos laborales, con lo establecido de la Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se 

desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en 

materia de coordinación de actividades empresariales.

El objeto del presente contrato es la prestación del servicio de coordinación en las obras/servicios que lleve 

a cabo la Dirección General en el ámbito de su gestión, durante 24 meses desde la fecha de aprobación del 

contrato del presente servicio.

En concreto, el ámbito de actuación de este Servicio corresponderá con los montes y espacios protegidos 

gestionados por esta Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal de la Consejería de Medio 

Ambiente, Agricultura e Interior de la Comunidad de Madrid y las zonas de actuación relativas a las 

competencias de flora, fauna, plagas forestales y árboles singulares en toda la Comunidad de Madrid, así 

como en el Centro de Recuperación de Animales Silvestres de la Comunidad de Madrid (CRAS) en el paraje 

Viñuelas, término municipal de Madrid.

En Madrid, a fecha de pie de firma

LA DIRECTORA GENERAL
DE BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL
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